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MARCO NORMATIVO

 Ley 2141→ Art. 62º Reg. Inciso d)

 Usos

 Condiciones



USOS

 Cajas chicas

 Fondos Permanentes

 Cajas Viáticos

 Anticipo viáticos

 Gastos que por urgencia debidamente 

justificada no permitan cumplir trámites 

normales de contratación. Con límite en 

monto de la Contratación Directa



RENDICIÓN 

 Anticipos de Fondos: hasta 48hs del último 
pago o 30 días desde su otorgamiento, lo 
que ocurra primero.

 Viáticos: hasta 96hs de finalizada la comisión 
de servicios

 Cajas chicas/cajas viáticos y Fondos 
Permanentes: la rendición se efectúa previa 
reposición de los mismos y al cierre del 
ejercicio.



Condición de los expedientes

 Disposición 40/2017, cap IX

 Condición para rendición

 Expedientes en cartera



CONDICIONES RENDICIÓN

 Una aplicación de fondos se encuentra

en condiciones de ser rendida cuando

tenga efecto cancelatorio total o parcial

respecto de la obligación contraida y se

encuentre debidamente contabilizada

 Transacciones PA, RF y CC



CARTERA

 Aquellos expedientes con transacción AF

que al cierre del período rendido no

cuenten con las condiciones antes

mencionadas

 Excepción: rendiciones parciales



REVISIÓN

 Pautas establecidas en la Disposición 

40/2017 Cap. IX



ASPECTOS A TENER EN CUENTA

 Los exptes incluidos en la Planilla de AFoSR:

 Se deben ordenar cronológicamente

 Se agrupan según tipo de AF (en columnas)

 Normalmente no debería un AF estar en 

planilla si el plazo de rendición del mismo 

venció antes del cierre mensual rendido

 Debe haber solo AF, salvo rendiciones 

parciales



PLANILLA

 La Disposición 14/2015 incluye en su 

Anexo I los modelos de planillas a utilizar a 

la hora de confeccionar la rendición de 

los fondos



POSIBLE FORMA DE REVISIÓN

 1) Depurar la cartera y enfocarse en 

Anticipos a Rendir

 2) Utilizar Query QAFOySR de QMF

 3) Agregar columna luego de MOVFEOP 

titulada ‘Mes Otorgamiento’

 4) Insertar fórmula MES 

 5) Armar TD agrupando exptes por mes 

de otorgamiento



RESULTADO

 Aquellos AF que se encuentran vencidos 

y no rendidos son pasibles de 

observación

 Se debe hacer un seguimiento de los 

mismos en rendiciones siguientes



SITUACION POCO FELIZ

 ¿Si el SAF no discrimina en planilla?



 El trabajo se hace manual, utilizamos la

descripción del QMF en MOVREFE y

filtramos las Cajas Chicas, Cajas Viáticos y

Fondos Permamentes antes de armar la

Tabla Dinámica



Se observa en informe error de 

confección de planilla



LUEGO DEL ANÁLISIS DE LA 

CARTERA

 En principio determinamos la proporción 

de cartera que corresponde a Anticipos 

a Rendir

 Luego vemos dentro de este grupo los 

vencidos y la antiguedad de los mismos.

 Observamos en el informe y si la 

antiguedad es excesiva los incluimos en 

la muestra



CONSEJOS

 Si bien no hay un % determinado  como 

apropiado/inapropiado, calcularlo es útil 

para tener una idea de la magnitud de 

AFoSR y trabajar con el SAF

Para esto tener 

en cuenta 

primero la 

composición de 
la cartera

Analizar si es un 

mes particular o 

es una 

conducta 
repetitiva

Es útil para 

seguimiento de 

recomendaciones



CONCLUSIONES
 El trabajo es manual, es importante recalcar 

al SAF la necesidad de clasificación de AF a 
efectos de reducir tiempos de revisión

 Incluir AF antiguos en la MUESTRA

 Este análisis de cartera tiene como fin evitar 
rendiciones con exceso de AFoSR con lo cual 
en casos crónicos no alcanza sólo con 
observaciones y recomendaciones sino que 
se debería trabajar en conjunto con el SAF 
para minimizar riesgos



FIN

 Preguntas??

 Sugerencias??

 Algún método para compartir??


